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Prácticas:
Seis horas diarias en clínicas rnédicas y quirúrgicas y la·

baratería.

Tercer curso

Enseñanzas teóricas:

Religión:" Treinta horas, con una hora semanal.
Moral profesionaL Treinta holtas, con una hora sern8l1al.
Lecciones teórico-prácticas de especialidades quirúrgicas:

Treinta horas. con una hora :jemana!.
.i.v1edicina y Cirugía de urgencia: Treinta horas, con una hora

semanal.
Higiene y pr9fi1axi,.s de las enfermedades transmi~ibles: Diez

horas,
Obstetricia y Ginecología: Veinte horas
Puericultura e Higiene de la infancia: Quince horas.
Medicina social: Diez horas.
Psicología diferencial aplicada: Diez horas.
Formación Política: Una hora a la semana.
Educación Física: Seis· horas a la semana.

Prácticas:
Seis horas diarias en clínicas hospita.ladas correspondientes

a todas las ensefianzas del turso.

En cada uno de los tres cursos. ademas de las disciplinas
sefialadas anteriormente, se cursara lu de Enseñanza de Hogar,
con inten~idad de una hora &emanaL

Las alumnas que estén en posesión del certificado de revalida
de enseñanzas del hogar {5," Y 6.':> del Bachíllerato} no tendrán
que cursar las disciplinas de Formación Política, Enseñanzas
del Hogar y Educación Física dmante los dos primeros cursos
de sus estudios de Ayudante Técnico Sanitario.

El tiempo que resulte sobrante en el curso, atendido el ho
rario y ritmo de enseñap.za, se dedicara al repaso de las asigna
turas respectivas.

Art. 25. La ~scuela proveerá a cada alumna de un Libro
escolar, según modelo oficial, en donde deberán ]mcer constar
cuantas enseñanzas teóric~ y práCtica~ reCiban y las califica
ciones merecidas en cada una.

Art. 26. Los exámenes de fina.! de curso, ante los Tribuna
les ordenados por el artÍ(;,ulo 16 del Decreto de 27 de junio
de 1952, serán convocados por la ,Facultad de Medicina de Va
liadolíd en los meses de junio (ordinario) y septiembre {extra
ordinario}, realizándose conforme a las normas de la Orden
de <1" de julio de 1955. La& calificaciones se harán por asig
naturas;

Existirán además, los exámenes parciales qUe la Junta Rec
tora estime conveniente.

Art, 27. Las actas de examen se extenderán por triplicado.
Un ejemplar quedara. en la Escuela, otro se conservará en la
Secretaria de la Facultad de Mecikina de Valladolid, y el ter~

cero se remitirá al Ministerio de Educación y Ciencia.

Art. 28. Las alumnas no preaentadas o no aprobadas en la
convocatgria de septiembre, caso de haber sido suspendidas en
dos asignaturas fundamentales como mitximo,excluídas las
complementarias {que no computarán a estos efectos}, podrán
matricularse del curso siguiente con las pendientes de apro
bación.

Capítulo 111

DEL PROFESORADO

Art. 29. Existirán los Profesores de enseñanza& fundamenta~

les que sean necesarios para cumplir los planes de estudios
con la titulación que exige la legislación vigente para estas
Escuelas.

Podrán nombrarse Ayudantes de clase5 prácticas con título
de Licenciado en Medicina o el Profesional de Ayudante Téc
nico Sanitario.

Art. 30. Son obligaciones del profesorado:
1. Cubrir. ef programa detenninado por la Orden ministe

rial de 5 de julio de 1955 J.Boletín Oficial del Estado" de 8 de
septiembre) .

2. Asistir con puntualidad y asiduidad -a las clases, solici
tando autorización de la Dirección cuando hayan de ausentarse
por causa justificada. La autorización proveerá la forma en que
haya de suplin.e o reCuperarse la clase pei'dida.

3. Calificar a las alumnas por exámenes parciales.
4. Dar cuenta a la DirecciÓll, rellenanado una ficha diaria,

según el modelo que se establezca, de las clases impartidas,

Art. 31. Estarán obligados a asistir a las reuniones del
Claustro de Profesores que convoque la Dirección, 1m. de En
señanzas fundamentales, la Enfermera-Jefe de la Escuela y la
Secretaria de Estudios.

El Claustro de Profesores aS16tirá a los actos solemnes de
apertura, cierre o curso u otros académicos &imílares. Además
será órgano consultivo de carácter exclusivamente técnico-pe~

dagógico del Director de la Escuela y de la Junta Rectora.

C.1pítulo IV

DE LAS ALUMNAS

Art. 32. Las alumnas de la Escuela estarán inexcusablemen
te obligadas a la asistencia a las clases teóricas y práctkas
correspundientes en los servicios que se les asignen E'il la Re
sidencia Sanitaria o en otros Centros asistenciales de la Se
guridad Social.

Art. 33. La asiduidad y aprovechamiento, así como el buen
comportamiento público y privado, serán exigidos a las aIlllT¡i)d::>
rigurosamente.

Art. 34. El régimen disciplinario de la EscUt'!a, de aplicación
para sus alumnas y el personal dí:cente facultativo y técnico
en cuanto actúe al servício del Centro. sera el establecido por
el Ministerio de Educación y Ciencia y el complementario que
se apruebe por la Junta Rectora de la Escuela.

El personal propio de la Escuela distinto del incluído en el
párrafo anterior quedará sujeto al régimen disciplinario que por
su especialidad le Gorresporda.

El restante persOt1al que, permaneciendo vinculado al Jns·
tituto Nacional de Previsión y a sus Instituciones Sanitarias.
preóte Servicios a la Escuela, segu,ra :3ujeto al régimen disci
plinario que le cOrlesponda~

Art. 35. Las faltas que cometan las alumnas se clasifica-
rán en

LeVes.
Graves.
Muy graves.

Art. 36. Se considerará falta leve toda infracción del pre
sente Reglamento y de las normas de Regimen :mterior, siem
pre que no ocasione perjuicios al prestigio y decoro de la
Escuela.

Se considerará falta grave la retteración por tercera vez de
falta leve y todo cuanto -atente a la disciplina y a la moralidad.

Se considerará falta mllY grave 1a reiteración de falta grave
y todos aquellos actos impropios de la convivencia y prestigio
de la. Escuela.

Art. 37. Las faltas leves serán sancionadas por la Enfer
mera-Jefe de la Escuela,

Las faltas grave" o muy graves serán sancionadas por la
Junta Rectora, a propuesta del Director de la Escuela.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

IUiSQLUClON de la Dirección General de Minas
por la que se hace publico que queda suspendido
ei derecho de petición de permisos de investigación
y concesiones directas de explotación para toda cla~

se· de substancias minerales, exceptuados los radiac
tivos, carbón e 'hidrocarburos, en el perimetro qWi
se indica. comprendido en las provincias de Sevilla
y Córdoba.

En aplicación de lo dispuesto en el articulo 48 de la Ley de
Minas, en su relación con el 150 del Reglamento General para
el Régimen de la Mineria. modificado por Decreto 1009/1968, de
2 de mayo, se hace público que queda suspendido el derecho de
petición de permisos de investigación y concesiones directas de
explotación para toda clase de substancias minerales, exceptuan~

do los radiactivos, carbón e hidrocarburos. en el perímetro que
a continuación se designa -que corresponde a reserva a Í(;¡.vor
del EStado en tramitación-, comprendido en las provincias de
Sevilla y Córdoba, afectas a las propias Delegaciones Provincia·
les del Ministerio de Industria a partir de la fecha de la publi
cación del presente anuncio en el "Boletín Oficial del Estado~.

Denominación y delimitación

Zona "Peña-Flor-, comprendida en las provincias de Sevilla
y Córdoba.

Se tomará como punto de partida la intersecdón del meri
diano 1" 44' Oeste con el paralelo 37" 55' Norte.

Desde este punto y siguiendo el paralelo 37° 55' Norte, en d¡~

rección Este. hasta su intersección con el meridiano 1" 43' Oeste.
Desde este punto y Siguiendo este meridiano, en dirección Sur,
hasta su intersección con el paralelo 37" SO' Norte. Desde este
punto y sigiliendo este paralelo, en dirección Este, hasta su in~

tersección con el meridiano 1" 37' Oeste. Desde este punto y si
guiendo este meridiano, en direccíónSur, hasta su intersección
con el paralelo 37" 41' Norte. Desde este punto y siguiendo este
paralelo. en dirección Oeste. hasta su intersección con el me·
ridiano 1° 44' Oeste. Desde este punto y tiguiendo este meridiano,
en dirección Norte, se llega al punto de partida, Quedando asi
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cerrado el perímetro que comprende una superficie aproxima,
da de 17.075 hectáreas o pert.enencias.

Las longitudes están referidas al Meridiano de Madrid y Nor
te verdadero, y los grados son sexar-;csimales.

Madrid, 30 de abril de 1973,-EI DireCtor- general, José Mora·
les Abad.

RESOLUCION de la Delega-::ión Provincial de Al
mería por la que .~e autm"iza el establecimiento
de la instalación electrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a
petición de la ..Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.~, con
domicilio en Almería, M. de C0mHlas, 1, solicitando autoriza
ción y declaración, en concreto, de utilidad púb-lica, para el
establecimiento de una línea eléctrica de A, T. a 25 KV. Y
estación transformadora de 160 KVA., y cumplidos los trámites
reglamentarios ordenados en el ('apUulo 111 del Decreto 2617/
1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y eh el ca
pítulo 111 "del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre
expropiación forzosa y banciones en materia de instalaciones
eléctricas, y de acuerdo Con lo etispuesto en la Orden de este
Ministerio de 1 de febrero de i968 y Ley de 24 de noviembre
de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria.

Esta Delegación Provincial del Ministnrio de Industria. a
propuesta de la Sección correspondiente ha resuelto:

Autorizar a la ..Compañía Sevillana de Electricidad, S, A~,

la instalación eléctrica, cuyas prindpales cal'act.elisticas son las
siguientes: .

Linea eléctrica aérea de A. T, a 25 KV. de 972 mEltros de
longitud, formada por 3 conductores Al-ac de 54'59 milímetros
cuadrados de secciÓl1, con apoyos metálicos y de hormigón.

Estación transformadora tipo interior 25.000/B,-B,,, de
160 KVA. potencia.

Con origen de línea en la de Pulpí-Jaravia-Terreros y fin en
la nueva E. T. ..Terreros.. , del rérmino municipal de Pulpí.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza, a los e f e c t o s señalados en la
Ley 10/1966, sobre expropiación forzosa y sanCÍooes en mate
ria de ínstalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación.
de 20 de octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servido mientras no
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su pro·
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se
señalan en el capítulo IV del cit.ado Decreto 2617/1966, de 20
de octubre.

Almería, 5 de febrero de 1973 ~El Delegado provincial, por
delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria, Luis
Maria. Arigo Jiménez.-4.464-C.

RESOLUC10N de la Delegación Provincial de Cá
ceres por la que se concede autorización admin~s

trativa y declaración d& utilidad pública, de las ins
talaciones eléctricas que se citan. A. T. 2.115,

Cumplidos los ·trámites reglamentarios en el expediente in~
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de ..Electra de
Extremadura, S. A .• , con domicilio en Madrid, avenida de José
Antorlio, 51, solicitando autorización administrativa y declara
ción de utilidad pública, a los efectos de la imposición de servi
dumbre de paso, de las instalaciones cuya; caracteristicas prin
cipales son las siguientes:

Construcéión de una línea subterránea a 13,2 KV. de inter
conexión entre los centros de tram;formaci6n numero 1, núme
ro 2, número 3, número 4 y número 5 del «polígono residencial
Dehesa de los Caballos.. _y centro de transformación número 2
y número 3 de 400 KVA. para mejora del servicio y nuevas
demandas en el Sector, en Cáceres.

Esta DelegaciÓll Provincial, en cumplimient.o de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 101
1966, de 18 de marzo; Decreto l'"i75/1967. de 22 de julio; Ley
de. 24 de novíembre de 1939 y Reglamentos de Lineas Eléc
trICas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968 y de Estacio
nes Transformadora!> y Centrales de :>..3 de febrero de 1949, ha
resuelto:

Co.n~eder l~ autorización admini~trativa solicitada y declarar
la utllIdad publica de las instalaciones a los efectos de la im
posición de la servidumbre de paso en las condiciones alcance
y limitaciOlles que establece el Reglamento de la Ley 10/1966.
aprobado por Decreto 2619/1988.

Para el desarrollo y ejecución dé estas instalaciones el titular
de las mismas deberá seguir los trámites señalados en el ca
pítulo IV del Decreto 281711966.

Cáceres, 10 de abril de 1973,-EI- Delegado, Raímundo Gradi
llas Regodón.-l.272-B.

RESOLUCfON de l.a Delegación Provincial de Cá
ceres por la que se ccncede autorización adminis
tiva y declaración ae utilidad pública, de las ins
talaciones eléctricas que se citan. A. T. 2,098.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de ..Electra de
Extremadura, S. A.», con domicilio en Madrid, avenida de José
Antonio, 51, &olicitando autorización administrativa y declara
ción de utilidad pública, a los efectos de la imposición de ser
vidumbre de paso, de las instalaciones cuyas características
principales son las siguientes:

Construcción de una línea subterránea a 13,2 KV < de 237 me
tros desde el centro de transfo,mación C-ánovas número 4, al
centro de transformación Badajaz, en la capital. para atender
El. las nuevas demandas de energía en el Sector.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo disuasto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967 de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939 y RE-glamentos de Líneas Eléctri
cas de Alta Tensión de 2B de noviembre de 1968 y de Estacio
nes Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949, ha
reóuelto:

Conceder la autorización administrativa solicitafla y decla
rar la utilidad pública de las instalaciones a los efectos de la
imposición de la servidumbre de pASO en las condiciones. alcan
ce y limitaciones que establece fJ Reghmento d8 la Ley 10/
1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución ele estas instale_dones el titu
lar de las mJsmaó deberá seg\lir los trfimites señalados en el
capítulo IV del Decreto 2617/1966.

Cftceres, 10 de ahril de HH3.-EI Delegado, Raimundo Gradi
llas Regodón.-1.273-B.

RESOLUCION de la De!egadón Provin.tial de Cá
ceres por la que se Goncede autorización a(fminis~

tr-ativa y declaración d& utilidaa pública, de las ins
talaciones eléctricas que se citan. A. T. 2.097.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado 8n esta Delegación Provincial, a instanCÍa de ..Electra
de Extremadura, S. A.~, con domicilio en Madrid, avenida de
Jo::é Antonio, 51, solicitando autorización administrativa y de
claración de t'tiJidad públíca, a lo" efectos de la- imposición de
servidumbre de paso, de las instalaciones cuya.!> características
principales son las siguientes:

Construcción de una linea ~ubterránea a 13,2 KV. de 120
metros de longitud, desde el centro de tran~formación Instituto,
al centro de transformación edH'ício Colón. en la capital, para
atender a las nuevas demandas de energj~ en el Sector.

Esta Delegación Provincial, Em.cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2819/1966, de 20 de octubre; Ley 10/
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968 y de Estaciones
Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949, ha re
suelto:

Conceder la autorización administrativa solicitada y declarar
la utilidad pública de Jas instalaciones a los efectes de la im~

posicIón de la servidumbre de par,o en las condiciones, alcance
y limitaciones que establece el· Reglamento de la Ley 10/1968,
aprobado por Decreto 2819/1966.

Para el desarrollo y erecución d~ estas inst.alaciones el t.itu
lar de las mismas deberá seguir los trámites señalados en el
capítulo IV del Decretú 2617/]Íl66.

Cáceres. 10 de abril de 1973.~El Delegado, Raimundo Gra
dillas Regod6n.-1.271-B.

RESOLUCfON de la Delegación Provincial de Cá
c€res por la que se con'Jede aútorizaci6n adminis
trativa v declaración. de utilidad pública. de las
instalaciones eléctricas que se citan. A. T. 2.111.

Cumplidos los trámite&' reglamentarios en el expediente in~

caadc en esta Delegación Provincial, a instancia de ..Electra de
Extremadura, S. A .... , con domicilio en Madrid. avenida de José
Antonio, 51, solicitando autorización administrativa y declara
ción de utilidad pública. a los efectos de la imposición de ser
vidumbre de paso. de las instalaCÍones cuyas aracterísticas
principales son las biguientes:

Construcción de un ramal de !:inea a 13,2 KV. de 399 metros,
subterráneo en cable Cu de 3 )( 50 milímetros cuadrados de
sección, con origen en el centro oe transformación Santa Clara
hasta el centro de transformación Electro-Harinera, para me
jorar el suministro en un sector de Trujillo.


